
 

 



 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 
 
La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional con base en el artículo 29, fracciones I, XI y 
XIII de su Estatuto Orgánico y el artículo 10 del Reglamento de Apoyos 
Económicos de la COFAA-IPN: 
 

CONVOCA 
 

A los estudiantes de las carreras afines a la Ingeniería en Sistemas 
Computacionales y de las carreras específicas de Ciencias Sociales y 
Administrativas (descritas en el numeral 1 de esta convocatoria) para 
participar en la presentación de proyectos Fintech tipo Crowdfunding 
(Fondeo Colectivo) y su implementación. 
 

OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 
 
Incentivar el emprendimiento y financiar proyectos educativos, científicos 
y productivos, desarrollados por los alumnos, académicos y científicos de 
nuestra institución. 
 

I. De los requisitos de participación: 
 

a) Ser alumno del IPN inscrito a partir del segundo semestre de las 
carreras de Ingeniería en Computación; Ingeniería en Sistemas 
Computacionales; Ingeniería en Informática; Ingeniería en 
Inteligencia Artificial; Ingeniería Industrial; Ingeniería Matemática; 
Licenciatura en Ciencias de Datos; Licenciatura en Ciencias de la 
Informática; Licenciatura en Matemática Algorítmica; Licenciatura 
en Administración y Desarrollo Empresarial; Licenciatura en 
Mercadotecnia Digital; Licenciatura en Negocios Digitales; 
Licenciatura en Negocios Internacionales y Licenciatura en 
Economía. 

b) Contar con un promedio mínimo de 8.0 en el semestre anterior y ser 
alumno regular. 

c) Presentar una propuesta de proyecto Fintech que contribuya a los 
fines establecidos en la convocatoria. 

d) Formar un equipo Multidisciplinario de 3 a 7 integrantes que sean 
estudiantes (de al menos 3 diferentes carreras del IPN de acuerdo 
con el numeral 1 inciso a). 
 



 

II. De las etapas y fases: 
 

1. Registro y presentación de propuestas: 
a. Del 11 de septiembre al 06 de octubre de 2023, dicho periodo 

será improrrogable. 
b. Los equipos interesados deberán registrarse y enviar sus 

propuestas mediante el formulario en línea disponible en la 
página oficial de la COFAA, https://www.cofaa.ipn.mx  

c. Para poder acreditar tu registro a esta convocatoria, los 
alumnos deben presentar la documentación que acredite los 
requisitos de participación, así como: 

c.i.- Boleta global de calificaciones y/o constancia de 
inscripción expedida por el departamento de gestión escolar 
de tu escuela. 
c.ii.- Copia simple de la Identificación oficial de cada uno de los 
integrantes del equipo. 
c.iii.-Copia simple de su comprobante de domicilio de cada uno 
de los integrantes del equipo. 
c.iv.-Estado de cuenta a nombre de cada uno de los 
integrantes del equipo, que incluya la CLABE interbancaria. 
cv.- Formato del Sistema Integral de Información de Padrones 
de Programas Gubernamentales (SIIPP-G). 
cvi.- Carta compromiso y sesión de derechos a favor de la 
COFAA-IPN. 

 
2. Plan de Negocios de Crowdfunding-Fintech (según lo estipulado en el 

anexo 1 de esta convocatoria) 
a. Presentación e Introducción 
b. Análisis del mercado 
c. Modelo de negocio 
d. Equipo de trabajo 
e. Estrategia de marketing 
f. Proyecciones financieras 
 

3. Proyecto de Plataforma Tecnológica  
a. Introducción a la Plataforma Crowdfunding-Fintech 
b. Componentes de una Plataforma Crowdfunding-Fintech 
c. Beneficios de una Plataforma Crowdfunding-Fintech 
d. Costos de la Plataforma Crowdfunding Fintech 
e. Desafíos de una Plataforma Crowdfunding-Fintech 
f. El Futuro de la Plataforma Crowdfunding-Fintech 
 

4. Plan de Marketing y Promoción  
a. Introducción 
b. Descripción del mercado actual 



 

c. Identificación de los clientes potenciales 
d. Definición de objetivos y estrategias de marketing 
e. Implementación del plan de marketing y promoción 
f. Evaluación del plan de marketing y promoción 

 
Para más información y detalles sobre el proceso de inscripción, visite de 
la página oficial de la COFAA-IPN https://www.cofaa.ipn.mx/ 

 
5. Evaluación de propuestas y selección: 

 
a. La Comisión de Selección de Aspirantes estará conformado 

por miembros designados por la COFAA-IPN, incluyendo 
académicos, investigadores y expertos en las áreas 
estratégicas del proyecto, quienes revisarán y evaluarán las 
propuestas, seleccionando a los 5 mejores proyectos que 
obtengan las calificaciones más altas dentro de la evaluación. 

b. “La decisión de la Comisión de Selección de Aspirantes sobre 
la selección de los proyectos finalistas es definitiva e 
inapelable”. 

c. Fecha: 07 al 13 de octubre de 2023. 
d. Los resultados se darán a conocer el 16 de octubre de 2023 a 

través de la página oficial de la COFAA-IPN, 
https://www.cofaa.ipn.mx  

 
6. Desarrollo del proyecto y mentoría: 

 
Los equipos seleccionados contarán con la oportunidad de recibir 
mentoría de expertos en el área Fintech y desarrollarán sus 
proyectos con el apoyo de la COFAA-IPN del 17 de octubre al 17 de 
noviembre de 2023. 

 
7. Presentación final y premiación: 

a. Fecha: 22 de noviembre de 2023. 
b. Los equipos presentarán sus proyectos ante la Comisión de 

Selección de Aspirantes, que seleccionará a los 3 proyectos 
ganadores. 

 
III. Premios económicos: El total del premio será prorrateado 

entre el número de integrantes que conforme cada equipo.   
 

• Primer lugar: $100,000 MXN 
• Segundo lugar: $70,000 MXN 
• Tercer lugar: $40,000 MXN 

 



 

Además, los equipos ganadores tendrán la oportunidad de recibir apoyo 
adicional para la implementación de su proyecto Fintech y formar parte 
del ecosistema empresarial del IPN. 

 
¡No pierdas la oportunidad de ser parte de este proyecto y contribuir 

a que La Técnica siga Sirviendo a La Patria! 
 

 
 
Mesa de Ayuda: 
 
COFAA-IPN, Dirección Técnica y de Promoción, en la siguiente 
dirección: 
● Calle Tresguerras 27, Esq. Tolsá, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06040, Ciudad de México, CDMX, Edificio B, primer piso. 
https://maps.app.goo.gl/rAuW2Q4ZbUxMpv8J9  

 
● Teléfono: 55-5729 6000 Ext. 65012, 65082 o 65220 y correo 

electrónico convocatoria_fintech@cofaa.ipn.mx 


